
GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIO~

y SEGURIDAD PÚBLICA
Gob. Prov. de .LlMARí
Departamento de Extranjería

OTORGA AUTORIZACIÓN PARA TRABAJAR A
EXTRANJERO CON RESIDENCIA EN TRÁMITE

RESOLUCIÓN EXENTA N°; 1739
N° Lnt . : 4330663

OVALLE, 20/12/2013

VISTO; estos antecedentes;

TENIENDO PRESENTE; a) que el extranjero Juan
Carlos AVELINO RODRIGUEZ de nacionalidad ECUATORIANA, ha presentado ante est~,
Autoridad, solicitud de visa sujeta a contrato; b) que el citado extranjero ha
solicitado autorización para trabajar durante el período de tramitación de
residencia.

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en los
artículos 13 y 135 bis del D.S. 597 de 1984, D.S. 296 de 1995, ambos del
Ministerio del Interior, y en la Resolución N° 1600 del 30/10/2008 de la
Contraloría General de la República.

R E S U E L V O

1.- AUTORíZASE al extranjero Juan Carlos
AVELINO RODRIGUEZ de nacionalidad ECUATORIANA, para realizar actividades
remuneradas durante el periodo de tramitación de su residencia, con el
empleador SERVICIOS AGRICOLA GLORIA ARAYA E.I.R.L ..
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2.- PÁGUESE por el interesado el monto de
ae~e~~~s ~~~~eSCG~~e~~es a la autorización otorgada.

3.- COMUNíQUESE a Policía de Investigaciones
de C=~~e, ~e=a==~a ~-a=~c~a~ de EXL~anjería y Policía Internacional, y al
Depa~L=er:LG ::ie =x=~a~=ec::-=-a :i :·~:_gracióndel Ministerio del Interior, para su
conoc.imi.enr.o y ==-::::es ;:;:::c:s.::_g-..:;_.::_er:L:es.
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